
NOTA INFORMATIVA SOBRE CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO ENTREGADO E INDICACIONES
SOBRE EL PLAZO DE GARANTÍA,  ACTUACIONES A REALIZAR EN CASO DE REPARACIONES,

AVERÍAS U OTRAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO

El vehículo que se entrega es una furgoneta de uso mixto para transporte de personas y/o carga, marca 
DACIA DOKKER Combi, versión Ambiance 1.6 ,102cv, con las siguientes características técnicas:

Color: blanco
Combustible: gasolina
Cambio: manual, de 5 velocidades
Plazas : 5
Normativa europea depolución Euro 6, emisiones CO2:  140
Volumen de carga con asientos traseros abatidos :3 metros cúbicos

SEGURIDAD DISEÑO CONFORT EQUIPAMIENTO
PROFESIONAL

OPCIONES
INCLUIDAS EN EL

VEHÍCULO
Apoyacabezas
delanterosregulables
en altura

Tapicería oscura Banqueta  trasera
abatible 1/3-2/3

Puertas  traseras
batientes con cristal
(180º) apertura

Pack aire-radio (aire
acondicionado,radio
plug  con  mando
bajo volante)

Airbag  conductor  y
de  pasajero
desconectable

Airbags  laterales
delanteros

Oculta equipajes Compartimento
superior tipo “avión”

Puertas  laterales
deslizantes  con
cristal practicable

Volante y asiento del
conductor  regulable
en altura

Anclajes  isofix  en
plazas  laterales
traseras

Alfombrilla  maletero
en caucho

Limpia-lunetas
trasero

Llave  de  ruedas  y
gato elevador

Faros antiniebla

Dirección asistida Revestimiento
laterales traseros

Guantera Alfombras de gomas
desmontables

Iluminación  de
maletero

Sistema antibloqueo
de ruedas (ABS)

Luneta  trasera
calefactable

Triángulos  de
señalización  y
chaleco  alta
visibilidad

Elevalunas
delanteros eléctricos

Asistencia  a  la
frenada  de
emergencia (SAFE)

Estuches  de
lámparas  de
repuesto

cierre  centralizado
con  mando  a
distancia

Sistema  de  control
de estabilidad (ESC)

Rueda de repuesto retrovisores  de
regulación  eléctrica
desde el interior

Sistema
antipatinado (ASR)
Ayuda  al  arranque
en pendiente.



Plazo de Garantía: 
La empresa suministradora de los coches está obligada a su reparación, en caso de avería, durante 3 años o
100.000 km (siendo los  2  primeros  años sin  límite  de  kilómetros) .  Durante  este  periodo,  la  empresa
responderá contra todo defecto de fabricación, estando obligada a su sustitución o reparación de forma
gratuita.

Reparaciones durante plazo de garantía:
Para que las reparaciones que puedan necesitar los vehículos durante el periodo de garantía anteriormente
citado, causen los mínimos inconvenientes a las entidades locales beneficiarias, la empresa suministradora se
compromete a  realizar los trabajos en los concesionarios oficiales Renault de cada provincia que se detallan
al final del texto, Igualmente se les podrá atender en cualquier Agencia oficial Renault, existiendo Agencias
repartidas por multitud de municipios de toda la  Comunidad Autónoma. Previa  llamada al  concesionario
oficial se le informara de la Agencia que esté situada más cerca del domicilio de la entidad local, donde podrá
realizar, si le interesa, la reparación que necesite. Tanto los concesionarios oficiales como en las agencias
oficiales que existen en cada  provincia dispondrán de maquinaria e instrumental suficiente para atender
cualquier reparación del  vehículo,  con las mismas garantías y en los mismos tiempos que establezca el
fabricante.
Tanto los concesionarios oficiales como las respectivas agencias oficiales deberán poseer en sus instalaciones
recursos  suficientes  para  efectuar  labores  de  reparación  extraordinarias  (de  origen  eléctrico,  electrónico,
mecánico o de chapa y pintura) sin que dichas reparaciones sufran demora por un desabastecimiento de
recambios.

Actuaciones a realizar en caso de averías o reparaciones durante el periodo de garantía:
En caso de avería durante el periodo de garantía, la entidad local propietaria del vehículo deberá depositar el
vehículo en el respectivo concesionario o agencia oficial Renault que previamente haya elegido, debiendo
estos concesionarios informar por escrito  a la entidad del  plazo que, teniendo en cuenta la actuación a
realizar en el vehículo y los tiempos indicados por el fabricante, se consideran habituales para la realización
de estas reparaciones. A partir de la finalización de este plazo, sin que el vehículo se entregue de conformidad
a la entidad local propietaria, se activará la penalidad que establecen los pliegos administrativos que rigen el
contrato de suministro al que está vinculada la empresa suministradora de los vehículos.
Para estos casos el respectivo concesionario oficial o agencia oficial encargado de la reparación y la entidad
propietaria  del  vehículo  deberán cumplimentar  sendas  actas  de  reparación,  firmadas por  ambas partes,
donde queden reflejados  el plazo estimado de reparación, el día que el vehículo queda depositado en las
instalaciones para efectuar la reparación y  el día en el que el vehículo ya reparado, es recepcionado de
conformidad por la entidad local propietaria.
En caso de que la entrega del vehículo ya reparado por el concesionario provincial oficial o agencia oficial se
realice posteriormente al plazo previamente acordado para la reparación entre el mismo y la entidad local,
ésta deberá poner en conocimiento de la respectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la
provincia, para que a su vez lo traslade al responsable del contrato (Servicio de Cooperación Económica de la
Dirección General  de Administración Local,  Tfno:  955041026)   a  efectos  de supervisar  la  ejecución del
contrato y adoptar en su caso las decisiones necesarias para asegurar la correcta ejecución de la prestación
pactada.

Tareas de mantenimiento:
Los  distintos  concesionarios  oficiales  y  agencias  que  se  encarguen  de  las  tareas  de  reparación  de  los
vehículos tendrán que poseer los recursos suficientes para efectuar las labores de mantenimiento (que serán
por cuenta de la entidad local propietaria del vehículo) establecidas por la marca de los vehículos, dentro de
los  parámetros  de  kilometraje  y  antigüedad,  en  los  tiempos  que  indique  el  fabricante,  sin  que  estos
mantenimientos sufran demora por un desabastecimiento de recambios o cualquier otra circunstancia ajena



a la entidad local.

Las tareas de mantenimiento que se recomiendan por el fabricante para este tipo de vehículos son cada
20.000 km o una vez al año.

CONCESIONARIOS OFICIALES RENAULT:
Los concesionarios oficiales a los que las distintas entidades locales podrán acudir con el vehículo para la 
oportuna reparación u operación de mantenimiento son los siguientes:

ALMERÍA
Nombre: Renault Syrsa
Dirección: Carretera Nacional 340, Km. 447, 04230 Huércal de Almería, Almería
Tfno de contacto: 950 30 24 50
Persona de contacto: Jefe de taller.

CÁDIZ:
Nombre: Renault Ibericar Fórmula
Dirección: Avenida Alcalde Sánchez Cossío, 11011 Cádiz
Tfno de contacto: 956 26 16 04
Persona de contacto: Jefe de taller

CÓRDOBA
Nombre: Renault Mezquita Motor 
Dirección: Prolongación ingeniero Juan de la Cierva s/n 14013 Córdoba
Tfno de contacto: 957421615
Persona de contacto: Jefe de taller.

GRANADA
Nombre: Renault Japemasa
Dirección: Avenida Andalucía, s/n, 18015 Granada
Tfno de contacto: 958 27 28 50
Persona de contacto: Jefe de taller.

HUELVA:
Nombre: Renault Syrsa
Dirección: Polígono Industrial La Paz, 21007 Huelva
Tfno de contacto: 959 80 02 54
Persona de contacto: Jefe de taller.

JAÉN:
Nombre: Renault Japemasa
Dirección: Carretera de Granada, Km 336,6, 23001 Jaén
Tfno de contacto: 953 23 93 90
Persona de contacto: Jefe de Taller

MÁLAGA
Nombre: Renault Tahermo
Dirección: Calle de Alfredo Corrochano, 109, 29006 Málaga
Tfno de contacto: 952 36 34 40
Persona de contacto: Jefe de taller

https://www.google.es/search?q=renault%20almeria&oq=renault+almeria&aqs=chrome..69i57j0l5.5153j1j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8&npsic=0&rflfq=1&rlha=0&rllag=36862142,-2434914,2485&tbm=lcl&rldimm=17153030592065503076&ved=0ahUKEwjMrcfempfcAhVFVxQKHauyC9AQvS4ISjAA&rldoc=1&tbs=lrf:!2m1!1e3!3sIAE,lf:1,lf_ui:4
https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=cA9GW83KI4SvUN7svtAF&q=renault+malaga&oq=renault+malaga&gs_l=psy-ab.3..0l4.43213.43933.0.44094.6.5.0.1.1.0.117.335.3j1.4.0....0...1c.1.64.psy-ab..1.5.339...0i131k1.0.hCeZKIv-E2g
https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=JA9GW5mtFsauUuqnp8gN&q=renault+jaen&oq=renault+jaen&gs_l=psy-ab.3..0l3j0i22i30k1l7.75012.75410.0.75623.4.4.0.0.0.0.144.413.3j1.4.0....0...1c.1.64.psy-ab..0.4.410...0i10k1.0.XqUSzM9elcI
https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=uA5GW93cPMvZU8Gpi9AJ&q=renault+huelva&oq=renault+hue&gs_l=psy-ab.1.0.0l10.103644.103885.0.106653.3.2.0.1.1.0.146.220.1j1.2.0....0...1c.1.64.psy-ab..0.3.223....0.VP2AjhOLGiU
https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=Hg5GW-bgKIe8UbLnmsgL&q=renault+granada&oq=renault+granada&gs_l=psy-ab.3..0l9.151737.152842.0.153405.7.3.0.4.4.0.91.252.3.3.0....0...1c.1.64.psy-ab..0.7.276....0.95bz5rNd6as
https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=lQ1GW6PoBIrTUbLegqgM&q=renault+cadiz&oq=renault+cadiz&gs_l=psy-ab.3..0l3j0i22i30k1l7.19244.20268.0.20574.5.5.0.0.0.0.116.501.2j3.5.0....0...1c.1.64.psy-ab..0.5.500...0i67k1j0i10k1.0.oQ3g2i3O4L0


SEVILLA:
Nombre: Renault Syrsa
Dirección: Av. de Kansas City, s/n, 41007 Sevilla
Tfno de contacto: 954 93 93 93
Persona de contacto: Jefe de taller.

Igualmente podrán contactar con estos concesionarios oficiales para obtener información sobre las Agencias 
Renault que existan en su ámbito territorial, para cualquier tarea de reparación o mantenimiento.

https://www.google.es/search?tbm=lcl&ei=nQ9GW9T4FsGPU_eMk7AC&q=renault+sevilla&oq=renault+sevilla&gs_l=psy-ab.3..0l10.84970.85888.0.86055.7.3.0.4.4.0.169.327.2j1.3.0..2..0...1c.1.64.psy-ab..0.7.354...0i67k1j0i131k1j0i10k1j0i3k1.0.BesbwrS_n18

